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BOlíJ PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina1 nuestraSeñora TQ, j>/6ÍVy sii augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud,' é oí§ena noo ohanibioaiiee oJibéio nu ebneiosH 
••/ ajnt míauna btih r.iauvt ¡rfufírth gal y babilidaJooo 
.-L Ifiiene^ oiseiiqueénq la pe nedejnqc v óabpenqmoo 

f! hi >]BarodiaOM (plfliai>i§eJniei é tpbal83 
.aéiaagtteb i>< 

. Señora: La primera, ia mas urgente necesidad aia-
terialdel pueblo de Madrid es el abastecimiento de 
aguas, necesidad q»ue todos sus habitantes sienten y 
deploran, y que seria por tanto inQUI encarecer. 

¿§§f\fa m s i g l q S ñ \ e s ^ )^fflWil9 proyec
tos y disecando mé^dp^ parajljay^a cabo tan, injr 
portante empresa» t ) ^ t ¿ ahprft se baya, consegui -
do otra cosa mas que demostrar la posibilidad[dé traer 
con alguna abundancia aguas saludables para loa, usos 
de necesidad y comodidad de la vida, y aun para la vn-
dustria agrícola y fabril, y la evidencia de que loa. me
dios que el Ayuntamiento de Madrid tiene á • su alcance 
y qué se baila dispuesto a emplear con el mas.laudable 
y honroso celo, no bastan por sí solos para la realización 

S l S I S W ' p i : • -o: En tal estado eí Gobierno de V. M . , que ve en esta 
mejora, no un interés puramente municipal, sino tam« 
bien ¿éééral, 'as^po^ stí trascehderícla como por su 
objeto, por sus efectos, y sobre lodo por la intensidad 
de los males á que el desmiidarfo habría dé^ dar lugar 
necesafiamehté, no puede til Jpermanecer por nMtíetn-
po mero espectador de los sufrimientos actuales r^ Iba 
habitantes, ni aguardar con indiferencia las calamidades 

i - ; • * fl te ne B O U :JÍJI,:J;» , t U m a \ n ñ aam úíaa: 
que amagan á una numerosa población que crece rapi-
; • :* frene I r v.* noT5sqfOíniq genio v ?otff» £ 
damente. 

1 &í noio£iJ3io¡mí>B1Bl os ooi ' o<ifJi! ^íitnsiVüJ 
Madrid, residencia de los Revés y de Jos altos po

deres públicos, patria común de los españoles," v^ ánie-^ Q'iSL&bi '•• • Pino tgaiTJo «al »D (iomniíanoo ÜI atn nazada su existencia por la escasez de aĵ ua^y ^ apane 
los trastornos de todo género á aue esto podría 
L i *•* *i *ui> cVK'i.y ... • : W | M . ••r^-7Tj. ;' ÜÍ 9ifl 
gar, ha de ocasionar grandes pérdidas por el desmere
cimiento de su riqueza urbana, que entra por una par
le notable en ía general del pais. Donde quiera 'que 
existe un peligro tan grave é inminente, el Estado se 
halla en el deber de concurrir á evitarlo. " ? nobanJ 
' El Gobierno de Y. M. que no ha mocho tiempo M¿ 

to por sí solo los trabajos necesarios hasta averiguarla 
posibilidad de traer á la corte una considerable canti
dad de agua del rio Loxoya, desea ahora temar á su 
cargo kí ejecución déla obra con la esperanza impa
ciente de verla eoneloida en corto plazo, valiéndose pa
ra ello de los medios que le da la ley, de los ausihos 
del Ayuntamiento, y de la concurrencia de los hom
bres celosos é ilustrados que, uniendo so interés ai de 
sil patria, se apresuren a contribuir oon sos fondos y 
sus luces, i 

£1 Gobierno, que sabe por otra parte lo grata I qi 
es a Vv M . la realización da esta obra, y que V. M. es
ta dispuesta á dar para facilitarla on aoéle ijamplm 
que haüara numerosos imitadores, el Gobierno, Seio-
ra, se vé impulsado por este nuevo móvil para too 
ahorrar tarea, ni fatiga alguna basta conseguir w ob-
¿ajp, y para av^liear reodidameate á J. M. m áiqm 
permitir que esta obra importante llave el nombre d« 
Canal de Isabel II. 

Resta ahora espooer & la consideración de fe M . 
ef sistema que eltjobierao se propone seguir, asi/pa? 
r j la reunían íe ^dos, c W o para Ú eitcocioa de U 
obra. 



Desde luego el Tesoro público habrá Je adelai 
á calidad de reintegro con el producto. M 0 b agí 
dos millones de reales para emplearlos ej 

rio en las obras, 6 atender á los ínteres 
tales, si fuere preciso acudir á leva ni 
anticipación. 

Para legalizar esta aplicación de los 
se hará uso de un crédito estraordinarii 
lante fueren necesarias algunas otras sumas, i 
rán en el presupuesto general del Estado. 

El Ayuntamiento de Madrid, con el celo que dis
tingue á esta corpq 
por 16 millones d 
ñeros de agua á £ 
de la eficaz cooperacibiTp 
dividuos; y es de esperar que muchos particulares su
ministrarán"^ por medio de suTcIrTciones "voTúñla^ 

rías, mismo precio, y 
(j»»otffas4ao4Íitiran sus, fondos 
ro del capital ó intereses. Estas operaciones se harán» 
tanto mas fácilmente 

¡tros tiene la honra de someter á la consideración 

)*Mjr¡d tytfe junio de 1851.—Señora.—A. L . R. P. 
ravo Murillo. 

R E A L DECRETO. 

ida 

Í . cuanto que en el proyecto se da 
ipacion en los beneficios que se ob-á unos y otros participación 

tuvieren, é intervención en 
presa; Vestos, beneficios p r o - - * , 
r-eüTlf 9't .zelQúQQts goIeL unmoo snJj¡q teooupnq 
mía en la construcción de las obras, cuto costo se pro* 

¡ > J I S U ¿ futras, en rsac^s u i^nfizm u? <*r 

pone en 80. millones, como del aumento de aguas so-
bre la cantidad de 10,000 rs. fontaneros que sé toma 

Mjca'aor.f : o q n)ns eup ,sflsdio stsm nn 
. E l sistema de administración, será el siguiente: 

Se establecerá desde luego un Consejo de Adminis
tración en que estén representados los intereses da 
Ayuntamiento y demás coopartícipes, la inteligencia 
facultativa y la pericia económica en esta clase de 
obgaSr Uai&gdniero, individuo del Consejo de Admi
nistración, estará encargado de la parta facultativa y 
ecpn^mica. de las obras, bajo la autoridad y prescri-
ciones del Coosejo. De este modo habrá la unidad de 
acción que se requiere, sin perjuicio de que esta 
misma acción sea competentemente ilustrada é inter-

veoida. t$ze*r.: vi obn ! "] • ' •' •' ''i f< • -••< - &ei-i 
Reunidos los fundos, y organizada la administración 

bajo la superior inspección del gobierno, el Consejo po
drá funcionar inmediatamente y principiarse las obras 
dentro del término de dos meses, tomando por guia en 
1# general los trabajos bachos y publicados por el minis
terio de Comercio, Instrucción y Obras publicasen 1848 
y 1849v pues aunque estos no pueden considerarse c o m o 
uocproyecta definitivo, encierran bases suficientes para 
comenzar las obras, sin perjuicio de practicar á la vez 
!¡fe opéraciodes y rectificaciones que se consideren opor
tunas, hv 

Ll ministro que suscribe confia por tanto en, que 
V . M. se dignará dispensar su aprobación al adjunto 

de la urgente necesidad de proveer á a 
póblajíi^ff^fedrid, que me es tan cara como lo fné á 

osTpredecesores, del agua suficiente para los 
usos ordinarios de la vida y para los de ta industria, has
ta donde fuere posible, y conformándome con lo que de 

le ha propuesto 
sigue: 
directamente á 

la egecucion de las obras necesarias para abastecer á 
Madrid de aguas saludables por medio de uacajiaLde-

a-
y G&I ^e^yJ^tamí^fo 

rivado del rio Lozoya, que se d 
bel //, admitiendo la participac 

m WMM qnu m uuteimmumi 
en este decreto. 

Art. 2 . Í i A A n J t ^ t o m i r taf&Jjfcf» 
de realessetonl eurcfuei se Calculan Iproáiufámente 
obras para la traída á Madrid de 10,000 rs. fontaneros 
de agua por lo menos, el gobierno hará uso de los me-
dios'si^uitSñtésí ^ OiaafcOD J3d kldVíMmm 

ilíones 
las 

prefecto" de decreto, que con acuerdo del ÉónséjV (Jo 
: :TCO 

1.° La cantidad de dos millones de reales vellón de 
que por este aña,iBn^i'j^ffi^i^Qoáiir. al ministro de 
Hacienda un crédito estraordioario con arreglo á la ley 
de contabilidad y las demás sumas que anualmente se 
comprendan y aprueben en el presupuesto general del 
Estado, á reintegrar «n los términos que en el art. 9.° 
se designarán. 

Estas cantidades servirán para el pago de los inte
reses de las anticipaciones voluntarias que se hagan á 
reintegrar en dinero; pudiendo aplicarse en la parte ne
cesaria á la ejecución-de las tatemas Obras! P Y »ffiwok|$I 

ifi ¡ L á ' s ^ el 
ayrinlámiedtrf dé M á M d ^ l á ( ( ! a 9 É f c 8 W ^ 
der*áté¿ W h r i / W ^ W 
agua, $irééMm ^^^m'éStíiuñr m vé-
éfifdarfo, a f p e c a d a mmütíérilÜ*Híg& &é 
8'OOÜ rs l i B f c n i , f t i 'i'-' *b ^bibcmoo '( babiseoen &i 

3. El producto, de lina' suscricióri, ígüalifianle "vo-
Iqntana.que abrirá el gobierno á condiciou de reinte-

Bsl Ü i ¿LT. . 1 9 noo VisSâ sí» ?. orgenq/iD HTsiT ein » 
grar su impone, concluidas que sean las obras, en rea-
les de agua al preteio. indicado, ó eq e^cuvq, con el in-
teres en esle ^ M ¡ ^ » l l I u n " 
tád de los suscntores. ^ 

' ,l¿qiuipijni i InewÉiiiq8dieJni nu on ,siojpni 
Art, 3.' ParalajJm|n|strfM5iua d f e ^ a s ^ ¿ a ^ á : 

;goJod1e ¿tja acq ,ola{do 
Un .gff^^A^^jM^f^^ llM 



0(itó> Jl^rid^f ^ ( K J ü l . 6 , . ^ j ^ flLq0-u} £í eb Wtti\o 
Del director facultativo y económioe?¿d*<fes' obras* 
t)e tres ausentólas voltarios elegidos po¥bs?4nis-

mos suscritores, y de un prestamista, *sí los hubiere1, 
disipado 

con Tos roñaos de la empresa. 
"XrtTT.** Ebs^misarios~q^ nomüre, 

en unión con el alcala^e-corregider y los individuos que 
ei ayuntamiento elija, se reunirán desde luego bajo la 

« J W ; H ^ a ^ si* 

los gastos de administrackMr^ s66*lv% -éonseNácUm de 
las obras: 25pór 100 como premio de los capitales em
pleados en la obra entre todos- los ftdftc^i*én!éír?Lineluso 
ettavuntotetóátoj cnJeínim I* e l e n c o e í P ° . t J-.K lyuntarnioáto 

consideración eí toUl importe álSíí̂ €A°liaaÍM¿U^ ai¿^aá^ 
t W W p f e ^ f é t t f a a pira lrWoni^eMr fó$* serví-
elbs'del C^séjixdlé áüTtlinisttóbídci^^tíl los ingenieros 

jo de 

tfniiff s ^ e t Ü i o Interinó ê trê os Inííívldubs 
]o o 1* oü&iipéTÍl.onoJ^w¿ olmo, leX a o . o y n ™ tToo 

se inmediatamente 4 gobierno para que elija entre les 
ingenie ros - propuestos el director facaltati vo y ecónomo 
oê ê las obnis*]'^í ,0^^ :<' * c 1 ásoiwigjB lío siaqsh 

miiúuxLB noioamaloei */no s« on oootisq 9«¡s vonitmaffii 
bajos • 

Art. 5.° Guando las sumas de las suscriciones vo
luntarias ascienda á dos millones de reales vellón, los 
que sean suscritores por 10 rs. á lo menos de agua 
nombrarán nueve de entre ios mismos, tres de los cua
les, por el orden de prioridad déla elección serán los 
representares en el Consejo, y los otros dos suplentes 
por el ̂ i$mo orden. 
, ^ . , 6 ^ . T^p luego oomo se halle completo el Con
sejo, de administración se procederá á la elección de se
cretario permanente, cuya dotación se propondrá al 
Gobierno. 

verificar necesariamente en el término de cuatro anos, 
y distribuidas las aguas, el gobierno procederá á la for
mación de un sindicato en que estén representados el 
interés del Estado, los de la villa de Madrid y los de los 
propietarios de aguas, cuyo sindicato tendrá á su cargo 
el proporcional repartimiento de los gastos entre los que 
disfruten los beneficios, la Conservación de las obras y 
la djslribucio^ de Jas aguas. 

Art. 9.# Con el producto total de las aguas se rein
tegrará al Tesoro público- de ios fondos que hubiere ade
lantado y -dé sus intereses, y *e amort izarán los capita
les que se hubieren recibido á préstamo con interés. 

Art. 10. Se entenderá por beneficios en la ejecu
ción de esta obra el ahorro que se obtenga en el gasto 
sobre los 80 millones en que se calcula, y el aumento de 
agua sob.e los 10,000 rs. fontaneros que se presupone 
como mínimo de las que «e han de traer necesariamente. 

bren7 por el gobierno á propuesta _ 
administración, teniendo présente el celo Vil ;!¿ftportah-
ctóele M trabajosacádá íMviaoóv f ? ; ' r 0 , 
• La ¿aitttdad que sobrare sTápAciri W j V f i f f V * 
iguales partes i\ los objetos espresados en los dos parra -
fos anteriores. r > ' 4 

Art. 12. En el casó'de que no puedan reunirse su
mas bástanles, para, llevar á ^ J & f f t H g $ u ^ ; : , r o e -
dios in|ieádos f^ p ^ n o : ^ ^ ^ | : ^ J ^ SltófAtitiP 
proyecto 3e ley para que se ' n f ^ ^ ^ M ^ ^ ' 
£ro á los propietarios de c a ^ dQJty^i-Wq tâ tp .por 
c i e n t o ' ^ ^ . ^ J ^ ^ ^ j i ^ p f i c i acb * awqow • 

Art.'13. No sis exigirá- ¡o^mnizaclnj^ por> tos terre
nos que ocupop ías obras ¡.j sus. accê orioŝ , ^a^t^nfc^P 
aquellos á la villa de Madrid ó al Estado. En este último 
caso se propondrá á las Corles la competente â utorua-
c> o n- .óbonaiil 

Art. 14. Reglamentos especiales que ei Gobierno 
ara inmediatamente pwveerán á la inas pronta y 

cumplida ejecución de este decreto, de forma que ten
gan principio las obras dentro del término de dos meses. 

Art. 15. El presidente de mi Consejo de Ministros, 
Ministro de Hacienda respecto de la recaudación, dis
tribución y cuenta y razón de los fondos de 

Art. 7.° Los fondos se depositarán en el Banco es
pañol de San Fernando, y la entrada y salida se combi
narán de modo que se observe la mas estricta economía 
en ios gastos. a\ H ' J ole 'í ¿Iteri r ts 

Art .8 .« di luidas las obras, |o cual se habrá de ( sa, el de la Goberaaelon por lo respe t̂iW X 
rítí¿^2 , 2^^iLPlL l 557^!ÍL A J L H L * cion del ayuntamiento, para disponer de fondos munici

pales con arreglo á las leyes, y el de Comercio, Instruc
ción y obras públicas en cuanto á la parte facultativa é 
inspección de las obras, quedan encargados de la eje
cución del presente decreto. ' 

Dado en palacio á diez y ocho de junio do mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El presidente del Consejo de f̂inzWros, < Juan 
Bravo Morilla.,:. h \ C,.¡1; ¡. ne cbioeldaJc; nbiastoqie 

- e l / .eioel wnq 
REALAS DCCaSTOS. i—.o'-.l^w) , o i r ¿ 

.ohaletoei / i f l a q n i b a i M 

Habiéndome dignado por decreto de este dia asignar, 
como uno de los medios para llevar á cabo la importan
te obra de k ébodoótetorî  d e ' á ^ t ' H a ^ ^ \ i o s millo
nes de reales vellón adelantados por el Tesoro público, 
coya cantidad ha deservir para .ef pago de los intereses 

A \ \ — ü l n u / w 



de las anticipâ ĵ î esj voluntarias qtiase -tô gan,.̂  rew ĉ 

euaoa 4* dicha abra; y oVŝ aAdo que «>ia se rea'ief 
C A » ia ̂ ^ p o a b j e <*ipo de a e c h a d vfgenfe, Vea* 
go en deareUr 1» que siftt*;u 9 u l ! 9 m d o £\ aatobaaiq 

Art. i . ° Se concede al ministro de Hacienda un 

reaJes. J^a {at^4creR ^ ano al pago de ^interese* 
de las anticipaciones voluntarias que se, fcagan á(remfce-, 
gradeo j^erp ó aplicarse ea la parte necesaria á la eje
cución dé las obras, para la traida de aguas £,MfliJrid* iT 

fii 2/ El Gobierno presentará* W i ^ t e s W-fc 
actiial Ij^latura el correspondiente proyecto de ley pa-

la dé veinte de febrero de mil ochocientos cincuenta. B 

Da¿o ea Palaciof die? j ocho de jiinio damii ocho
cientos ciocueou jnn^^Está^briQadqde â R ^ m a -
no.—^presidente teiqops^dft^ 
vó Murillo. .eaioiiatas K 

- - PfibSJ iq <íi BUf) Ü OS£S le ufl i r 41/ 

' Conformé álo^rétehiao en el a r ¿ I t t nfi- Rea) 
decreto de este dia, concerniente á la empresa de con
ducción de aguas á Madrid, tengo en nombrar para el 
cargo del presidente'fdef consejo' de administracióndé 
dicha empresa á don ioaquin Fernandez, de. Cérdqba, 
Coaftfe de Sástago f Senador del refrío; y para emisarios 
á & . Jtisé<Sofaño, Marqués del ' % ' ó ^ ' t / ^ p r e s i d e n t e 
de la Academia Real de Ciencias; y a don ManuelCan-
tero, consejero de Gobierno del Banco español de San 
Fernando. , 

Dado en Palacio á diez y ocho de junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Reaj 
mano.—El presidente del Consejo de 'Ministros,Juan 
Bravo MuirÜo. ;* l T : 5'^ 1 ' '^ u'Ucyb £ I K Í ! k*q»-ir.nq 

. ! / - j : • • , • . ¡ i r I • Biq ]V .51 hh 

. r o m l n s o e i si & oioeqaei sbpeipaU t>b oiJairi i i í 
. Comino* superior 4* instrucción primaría de ia pro* 
-¿sroffi t 1 ! ! ^WWíqsei loq noío<5n*isdoO j>l eb 
. iMjUtv jobeo].sb*ipoo ' i i 6*tfiq . •Jti9ÍaisJfltfy>s Isb noio 

Sê hauan vacantes los cargos de maestro y maestra 
de primeras letras aé Daganzo de Arriba en esta pro
vincia^ dotado el pritaero feón 2#0rJ rs. pagados en 
Santa María dé Agosto de la renta de unas tierras; 660 
por trimestres vencidos, cuartos de sábado y casa; y ta 
segunda cpn {¿fá rs. satisfabos, por trimestres venci
dos y cuartos de sábado. \ 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docunxe%r 
tadás en eltéHnino de un raes, en la secretaria de oste 
corporación establecida en el piso bajo del gobierno de 
la provincia. . -

Madrid 13 de junio de 1851.—El presidente, Ale
jandro Castro.—Por acuerdo de la Comisión, Vicente 
Cuadrúpani, secretario. 

. . ^ > J < ujsiaeb ioq otcngib s m o b n é i d i H 

i "¡ bj "• i> i i' isvc ' • • 1 >tnoo ] 
AyuntamivUo conslilvional de Madrid. 

Sido •' 
Debiendo 'precederse ala subasta d^teatrp del 

las casas consistorio es, .bajo, el pliego de condiciones in
serto en el DiarioW 'AW¡^l»Tn|of|« í é J M b 
anterior, (¡aceta del tanas 26 de! mismo mes 7 
o/feto/ de la propia fecha; se recuerda al pébllco para 
s^idiioaiÉMÉpUbiinóuooo v ovijalbioal lóioeiib loQ 

• l É H N ' t f f ' l F Í l t a i n u I . J mi eb •( ,aeioJho8M8 «• t» 

!Tni A T¡ 

snp eotjbiyjbai >ol V ANUMCfOS^ ' le noo nc 
i;} o(j;d pseul ajbeeb nMítitíeri ea «fiiji'i oinéimalnuYü li« 

Rectificado por sj ayuntamiento de Navaloarnero e 1 
repartimiento de la contribucioa itWWtWíll de| pwenU 
apoque ha d^ regir^o¡,fI Segundo ílepesjtra délmjswo 
con deducción del fondo supletorio, y reducido al 3 el 
4 por 100 dé premió -de cobranza, según lo prevenido 
en loe Reales decretos de 16 do abril ultimo, se halla 
ék manifiesta por tórmmo de cuatro dias eu su secreta
ria para oir de agraviosa los contribuyentes respecto á 

transcurrido tote periodo no se oirá, reclamación alguna. 

•ov B9floionp8U8 HJBI eb Esmtie asi bbnuuD . i iA 
eoi uoii?>'/ ¿slséi eb tenojíim ?.ob i; sunaid^s ¿ É Í I S Í Ü Í J I 

Se halla rectificado el repartimientô  de la contribu
ción territorial d& la viila de Serranillos, respectivo al 
segundo semestre de) corriaote ai)LO. con la supresión del 
fon^íp sqplelpno y. redu îijo 1̂ ? pí 4, por v i p p í ; 4 a 
branza, en cumplimiento de ras superiores órdenes co
municadas al efecto, por el tiempo perentorio de tercero 
día, oon objoto de que los contribuyentes puedan ente
rarse de sus cuotas y deducir de agravios en la aplica
ción del que les corresponda, que pasado no se oirá 
ninguna reclamación. . oíneidoD 

-ae t;un;''i ::• ne ií¿'Í£)igoqeb e? i\ bnel soJ \\ 

- i El repartimiento rectificado de Arroyomolinos res -
pecio á la contribución territorial del mismo año 2 . * 
del presente, se halla de manifiesto en la sala de Ayun
tamiento por 4 dias contados desde el ±\ del mes de 
junio actual (conforme á lo prevenido para oir recla
maciones, si se hicieren por tos vecinos de él y térra te-
•nientes cié iMóstoles y Moraleja de Knmedio. 
le zpbsíoeBS íqé"i néise eúp «19 oíi;¿moJ2 no eb noiojecn 
g I • . - bhbi >b .'• •!» yb Ia3 1 • 1 dn 
oxnsn ' fill ..»; • lj úbcite i {i • t>i».^..- - •rislsiqpi | 

l̂ n el término del lugar, lia^uenpaml >ap sitio i ha-» 
liadas dos muías y dos machos. La persona á quien per
tenezcan se presentará ante el alcalde del mismo, á 
quien le serán entregadas luego qué acredité sü pro
piedad. IL\ : ; &t> tóol OooDcrMjle 3 p.8 ."fil 
-sbs eieidird eup eobttol «Ul SÜ Utlilddq í/ioeel u . Í - 1 
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i Precio* en ci morcado ée ho^ .01 : ' 
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Madrid 22 de junio de 1851. 


